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Resolución de 29 de junio de 2020 de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, por la que se convoca, 
para el curso escolar 2020/2021, los procesos de adjudicación informatizada de puestos de trabajo docentes en régimen de interinidad 

en los centros públicos no universitarios y servicios de apoyo a los mismos dependientes de la Consejería de Educación. 

PRE-AIVI 2020 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO DE SUBSANACIONES, ALEGACIONES Y DESISTIMIENTO 

 

a) Acceda a su espacio privado del Portal de Educación…  

 

 

Evite utilizar el navegador Internet Explorer   

Si utiliza el navegador Edge de Microsoft  

actualícelo al Nuevo Edge  

 

 

 

Si no recuerda su usuario o su contraseña de acceso…  

1. Haga clic en el enlace "No recuerdo mis datos de acceso"  

2. Se abrirá una nueva ventana. Siga los pasos y 
cumplimente los datos que se le solicitan. 

Una vez completado el proceso, el sistema le mostrará sus 
datos de acceso.  

Si tiene algún problema, puede dirigirse al teléfono de atención al ciudadano de la Junta de Castilla y León 012 (para llamadas desde 
fuera de la Comunidad de Castilla y León 983 327 850), o enviar un correo electrónico a soporte@educa.jcyl.es. 
Se recomienda que compruebe el correcto acceso al Portal de Educación. 
Podrá comprobar que la cuenta funciona correctamente si, una vez introducido su nombre de usuario y su contraseña en el Portal 
de Educación, aparece su nombre en el espacio "Datos del usuario". 

 

 

b) Una vez dentro de su zona privada, localice este icono y púlselo. 

  

mailto:soporte@educa.jcyl.es
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1. Lea las instrucciones. Para comenzar a grabar el formulario pulse el icono “Nueva solicitud”. 

 

 

2. Revise sus datos personales. 

 

 

3. En el que caso de hubiera cumplimentado dos solicitudes de PRE-AIVI, una para el cuerpo de maestros 

y otra para el resto de cuerpos, consigne en el formulario sobre cuál de esas dos solicitudes, la del 

cuerpo de maestros o la del resto de cuerpos, desea realizar subsanaciones, efectuar alegaciones o 

desistir. 
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Una vez que haya seleccionado “MAESTROS” u “OTROS CUERPOS”, visualizará en la esquina superior 

derecha del formulario el código asociado a la solicitud de PRE-AIVI (los códigos de las solicitudes del 

cuerpo de maestros son de la forma 2020/97/… y los códigos de las solicitudes del resto de cuerpos 

son de la forma 2020/00/…). 

 

 

4. Consigne si desea realizar subsanaciones y/o efectuar alegaciones y/o desistir de la participación en el 

procedimiento y describa brevemente el motivo. 
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5. Si precisa aportar documentación justificativa de su desistimiento, siga estos pasos (si no lo necesita, 

pulse directamente el botón “Guardar” -ver paso 6-): 

 
a) Describa brevemente el documento que va a aportar y después adjúntelo. 

 

Al pulsar el icono “Seleccionar archivo” 
se abrirá una ventana de búsqueda. 
Localice su archivo y adjúntelo. 

 
 

El archivo adjunto se mostrará en el campo de la derecha 

 

Puede descargar el archivo subido para comprobarlo Pulse este icono si desea eliminarlo 

 

b) Si desea adjuntar un segundo archivo, pulse el icono  y se insertará una nueva fila en la tabla. 

 

Repita el paso anterior: describa brevemente el documento que va a aportar y después adjúntelo. 
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Si desea eliminar toda la fila de la tabla donde ha descrito y adjuntado un archivo, utilice esta opción: 

 

 

 

 

6. Para grabar sus datos pulse “Guardar”. 

 

 Si el sistema detecta errores en su solicitud, le avisará de ello. 

 Si el sistema no detecta errores, guardará el formulario. 

 

 

Acepte 
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7. El sistema le mostrará todas las solicitudes grabadas y la fecha y hora de grabación de cada una de 

ellas. 

 

Desde aquí puede editar las solicitudes las veces que desee. En el caso de que haya presentado dos 

solicitudes de PRE-AIVI, una para el cuerpo de maestros y otra para el resto de cuerpos, y quiera 

realizar subsanaciones y/o efectuar alegaciones y/o presentar desistimiento en ambas, es 

recomendable que no cree varias solicitudes para cada cuerpo, es decir, es recomendable que cree una 

única solicitud para el cuerpo de maestros y una única solicitud para el resto de cuerpos y que las edite 

las veces que desee porque: 

 

RECUERDE QUE SE CONSIDERARÁN VÁLIDOS LOS DATOS DE: 

 LA ÚLTIMA SOLICITUD EDITADA Y GRABADA DEL CUERPO DE MAESTROS 

 Y DE LA ÚLTIMA SOLICITUD EDITADA Y GRABADA DEL RESTO DE CUERPOS 

 

En el ejemplo de la imagen inferior sería válida la subsanación y/o alegación y/o desistimiento del 

recuadro rojo para la solicitud de PRE-AIVI del cuerpo de maestros y la subsanación y/o alegación y/o 

desistimiento del recuadro azul para la solicitud de PRE-AIVI del resto de cuerpos: 
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8. Una vez grabado el formulario, DESCARGUE LA/S SOLICITUD/ES VÁLIDA/S en su ordenador, en un 

documento PDF, y consérvelo/s como resguardo. 

 

 

NO es necesario presentarlo en un registro 

 

 


